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PESTAÑA SUJETO PASIVO 
 

Recoge los datos del Sujeto Pasivo del Canon en calidad de 
contribuyente.  Son Sujetos Pasivos las personas físicas o jurídicas o entidades 
del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, que bajo cualquier 
título, lleven a cabo la explotación de un parque eólico o instalaciones de 
generación eólica aunque no sean titulares de una autorización administrativa 
para su instalación. 
 

 
Figura 1.1. Pestaña Sujeto Pasivo 

 
 
En todas las páginas existen campos del tipo: 
 

• Listas desplegables: Contienen una lista de valores y se debe 
seleccionar uno de los mostrados. Ejemplo: Provincia y Municipio. La 
lista de valores de Municipios se carga en función de la provincia 
elegida, es decir, si se selecciona provincia Albacete entonces se cargan 
los municipios de Albacete; si se cambia de provincia a continuación se 
cargan los municipios de la provincia a la que se ha cambiado.  

• Campos de texto: Donde se pueden introducir valores alfanuméricos. 
Ejemplo: NIF, Apellidos y nombre o Razón social, Nombre de vía pública 
y datos del representante. 

• Campos numéricos: Donde se pueden introducir valores numéricos. 
Ejemplo: Teléfonos, Fax y Cód. Postal. Es necesario que el Cód. Postal 
introducido corresponda a la provincia seleccionada. 
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Representante legal 1, 2 y 3: (Ver Figura 1.2) 
 

• Siempre se debe introducir el Representante Legal 1. 
• En cualquier caso, se pueden introducir hasta 3 Representantes 

Legales del Sujeto Pasivo. 
 

 
Figura 1.2. Representante Legal 

 
 

 
 


